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.La apoderada de la parte actora, a través de un memorial, sollcltc la vinculación
de las sociedades NISI CONSTRUCCIONESS.A.S., INVERSIONESPORVENIRS.A.S.,
CORPORACiÓN NACIONAL PARA EL CRECIMIENTO REGIONAL DE NUESTRA
SOCIEDAD Y la persona noturol PEDRO ANTONIO ZARATECARRERO, como
integrantes de la UNiÓN TEMPORALHUSAI,como demandadas, sin embargo, el
despache observa que, Jo anterior petición. debe presentarse a través de reforma,
de la demanda, donde debe integrar a las oerncndcdos que pretende vincular
en el libelo inicial, cumpliendo los requisitos contemplados en el artículo 25 del
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, a saber:

u 1.La designación del juez a quien se dirige.

2. E/nombre de las partes y el de su representante, si aoueuos no comparecen o no
pueden comparecer por símismas.

3. El domícilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o .1<;1 de
su representante si fuere el caso, se indicará esto circunstanr:;ia bajo juramento que
se entenderá prestado con la presentación de la demanda.

4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si fuere
el caso.

5. La indicqción de la e/ase de proceso.

6. Lo que se pretenda> expresado con precisión v ctenciaci. Las varias pretensiones
se formularán por separado. ' I

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados
y enumerados.

8. Los fundamentos y razones de derecho.

9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y

10.La cuantía, cuando su e~timación sea necesaria para fijar la competencia."
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Enconsecuencia, se dispone INADMITIR LA REFORMA' DE LA DEMANDA presentada
y se concede el término de cinco (5) díaspara subsanarla y presentarla de nuevo
debidamente integrada en un solo escrito con la demanda inicial, teniendo en,
cuenta que se pretende reemplazar la parte demandada, so pena de rechazo,
de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad
Social.

De otra parte, procede el despacho a decidir sobre el desistimiento de las
demandadas ARCON ARQUITECTURAy CONSTRUCCIONESCIVILESS.A.S.e INTI
LIMITADA,en calidad de integrantes del CONSORCIO INTER- SAN JUAN,
presentado por la parte demandante; previa lassiguientesconsideraciones.

Elartículo 314 del Código General del proceso aplicable por-remisiónexpresa del
artículo' 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social,
señala:

"El demandante podrá desistirde las pretensio.nesmientras no.se haya pronunciado.
sentencia que po.nga fin al proceso. Cuando. el desistimiento. se presente ante el
superio.r por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o.
casación, se entenderá que co.mprende el del recurso.

El desistimiento. implica la renuncia de las pretensio.nes de la demanda en tooos
aquello.s cases en que la firmeza de la sentencia abso.luto.ria habría_producido.
eiectos de cesa juzgada. El auto. que acepte el desistimiento. producirá les mismos
eiectos de aquella sentencia.

, '

(...)

Eldesistimiento.debe ser'inco.ndicio.na/,salvo.acuerdo. de las partes" y sólo.perjudica
a la persono que lo.hace ya suscausahabientes. "

El desistimiento. de la demánda principal no. impide el trámite de Já reco.nvención,
que co.ntinuará ante el mismo.juez cualquiera que fuere su cuantía:"

De conformidad con lo reseñado en la Citada disposición es procedente ADMITIR
. EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante, el GUÓlconduce a la
terminación del .presente proceso en contra de las demandadas ARCON
ARQUITECTURAy CONSTRUCCIONESCIVILESS.A.S.e INTILIMITADA,en calidad de
integrantes del CONSORCIOINTER- SANJUAN.

Del mismo modo se qdvierte a la parte demandante que la presente decisión
produce el efecto de cosa juzgada frente a todas las pretensiones de la
demando con respecto a lasmentadas demandadas.

Finalmente, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P. "El auto. que acepte un
'desistimiento. co.ndenará en cestas a quien desisti9'" sin embargo, al no encontrarse
probada su causación, no hay lugar a imponer condena alguna' por concepto

. ,

de costas, conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 365 ibídem.
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·NOTlFíQUESE y CÚMPLASE,

/

Juez

Juzgado Primero Municipal de P (leñas Causas Laborales
Villavice o, Meta

/ .

La anterior providencia quedo notificada por anotación en
estado No. 030 de 15 de jylio de 2020

Secretario
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